
Milagro, 4 de Octubre del 2012 

  

Licenciado 

LUIS AUGUSTO MARTINEZ CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente, cúmpleme manifestarle que en sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía AGRÍCOLA GANADERA MARTÍNEZ HERMANOS CIA. LTDA., celebrada el 

día 3 de octubre del 2012, se procedió a reelegirio a usted como GERENTE de la misma por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de la 

compañía. 

Como Gerente de la compañía, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma, con las limitaciones establecidas en el artículo vigésimo tercero del Estatuto Social. 

En caso de ausencia o falta temporal, será reemplazado por el PRESIDENTE de la Compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de constitución otorgada ante 

el Notario de este cantón Abogado Harry Aspiazu Jaime, el 1 de Abril del 1982, inscrito el 24 de 

diciembre de 1982 con el número 119 del Registro Mercantil. 

Atentamente, _ 
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Presidente 

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía AGRÍCOLA GANADERA MARTÍNEZ 
HERMANOS CIA. LTDA. 

Milagro, 5 de Octubre del 2012 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2012— 4063 1 
    

vr 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Octubre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de fojas 
3458 a 3462 con el número de inscripción 512 celebrado entre: (([CIA. : 
AGRICOLA GANADERA MARTINEZ HERMANOS CIA. LTDA. en calidad de 
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: 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
: 

28 MAR 2013 

RECIBIDO 

: HO0rA:m ALI 6. sumo EZ 

e
r
a
 

 


